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Se declara texto oficial y anténtico el de las 
disposiciones ofidales, cnalqniera qne sea sa 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
1» tanto serán obligatorias en sa cnmplimienio, 

(Stgttrior Decreto de 20 de Febrero de 1862), 

Serán snserito'es forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando sn importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órdm de 26 de Setiembre de 1861}. 

de 
líltk 
no 

les I 

íuez 
icia 
U8 U 

xmi 
leeí 

b 
ero, 
rinás 
sde 
de 

i. 2^ 

y reí 
s á 

as. 
Iregol 
staf 

e s F f 
h f 

pr 
losfl 

10. 

:eg0 

a' 
el 

los^ 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Gobierno general, en funciones de Hacienda, 
desde el 1.° al 15 de Agosto próximo pasado. 

Agosto 6. Nombrando á D. Luis Santisteban y 
Horeno, para desempeñar interinamente la plaza de 
Oiicial 3.° de la Administración Central de Rentas 

j Propiedades. 
¡d. id. Id. á D. Arturo Carvajal y Guivelondo 

para desempeñar imerinamente la plaza de Oficial 
4* Intervemor del Almacén de Consumos de la Ad-

¡I ministracion Central de Aduanas. 
Id. id. Accediendo provisionalmente y hasta la 

resolución soberana, á la permuta que de sus res
pectivos destinos han soliciti-do I ) . José Estrada y 
Loresecha, Oficial 2.° de la Ordenación general de
legada de Fagos, y I ) . Antonio de las Alas Puma-
riño, Oficial de la propia cíate de la Secretaría del 
Consejo de Administración; Tíombrando en su con-
secueucia en concei'to de imerinos al primero para 
«1 destino del segundo y á éste para el de aquel. 

Id. id. Disponiendo por oonvenir al mejor servi
do que el Oficial 1.° Vista 2 ° de la Administración 
Central de Aduanas D. José Nicolás Oviedo, pase 
á prestar los sujos, bien en la Administración ge
neral de Correos ó en la Dirección general de Ad
ministración Civil , sustituyendo al Sr. Oviedo en la 
Aduana el Oficial 1.° de la expresada Administra
ron general de Correos D, Manuel Girón. 

Id. 9. Concediendo á D . Anastasio Pérez del 
íto, Oficial 3.° Administrador de Hacienda pública 
^ l a provincia de Zambales, anticipo de cuatro me-
8e8 de licencia, para atender en la Península al res-
^bleeimiento de su salud. 

Id. id. Nombrando á D. José Martínez y A r r i -
para servir interinamente la plaza de Oficial 3.° 

Adniinistrador de Hacienda pública de Zúmbales, 
tó. id. Autorizando el gasto de pfs. 220, importe 
la 3.a parte que dele satisfacer el Tesoro público 

para el estudio de los foros de punta Tomonton (Isla 
jeNeoi-os), Sur, de Guimarás y de las luces de puerto 
^ Santa Ana y de punta Cabalic. 
. ^ id. Id . el id . de pfs. 295 para la reconstruc-

J1011 de la caseta de Carabineros instalada en el ma-
COli del Sur de la detembocadura del Pasig, para 

* ^rvicio de vigilancia de la playa de Santa L u -
Cla J de la entrada del rio. 

12. Declarando á h.a Rita Sarz de Vizma-
Sfin^ -^^dor , con derecho á la pensión de pfs. 
j¡,u ármales, en unión de su hija D.a María de la 
facrairiaeion' Í"01110 Viuda y huérfana de D. Boni-

'0 ^ ' ^ s Saenz de "Vizmanos, Letrado Consultor 
j fué del Tribunal de ( omercio de estas Islas. 

Coii " I d . á D.a Apolonia Mbría Torres y Pascual, 
cleieclio á la pensión de pfs. 550 anuales, en 

ñ D j11 ^e sus cinco hijos como viuda y huérfanos de 
,2 ^«rdel l y Planas, Jefe de Negociado ce 

¿(a íiSe Qoe fué de la Admin stracion Central de 
"cadas de estas Islas. 

W v a 10 de Se,iembre de 1884.—Ambrosio de 

^eaf6 ^e â8 resoíllriories definitivas adoptadas 
^Ofito Inle,'deDCia general, de.̂ de el 1.° al 15 de 

próximo pasado, que se publica en l a «Ga

ceta», coa arréelo á lo mandado en decreto de 28 
de Octubre de 1869. 

Agosto 1.° Suprimiendo la plaza de escribiente 
de la Ordenación general delpgnda de Pagos, do
tada con el sue'do anual de 312 pesos que la des
empeña Rosendo Reyes, y creando en su lugar 
dos plazas, la una con la asignación de 192 pesos 
anuales y la otra con 120 pesos, nombrando para 
la primera al citado Rosendo Reyes, pnra la sesunda 
á Juan de León y Guillen que ocupa en dicha ofi
cina una pUza con el haber de 96 pesos al año, y para 
ésta última á Juan Castañeda que reúne las circuns
tancias necesarias. 

Id. i d . Concediendo á D. Ramón Mira Botella. 
OfiiMal 4.° de la Ordenación general delegada de 
Pagos que por conveniencia del servicio desempeña 
el CHrgo de Interventor de la Subdelegacion de Ha
cienda pública de C^gayan, cuarenta y cinco dias 
de licencia para atenderen Manila al restablecimien
to de su salud, pero entendiéndose que no disfru
ta rá si hace uso de ella haber alguno ni abono 
de tiempo de servicios durante el plazo de la misma. 

Id. i d . Declnríindo bastante la sustitución á fa
vor del representante en esta plaza de la razón social 
José V. Viera y C* del poder conferido por el 
l imo. Sr. l>. Guillermo Vives á favor de D. Fran
cisco González, para que le represente en el exámen 
de las cuentas que tiene rendidas el poderdante como 
Administrador central de Rentas Estancadas que ha 
sido de estas Islas y asimismo cobre los haberes que 
le corresponden, el cual fué sustituido á los Síes . 
Aldecoa y C.a 

Id . id . Id . id . la id . á id. del id. id. por D. Fran
cisco Fernandez Pidal, á favor de los Sres Aldecoa y 
C. a, para que perciban y cobren de estas Cajas las 
pagas correspondientes al poderdante como jubilado 
que es de las oficinas de Baoenda de estas Islas. 

Id. id . Aprobando la escritura de rescis on del 
contrato de arrendamiento de la antigua Fábrica de 
puros de Cavite, otorgado por D. Claudio Iglesia, á 
nombre de la Compañía general de Tabacos. 

I d . id . id. la adjudicación del servicio de los fu
maderos de anfión de la provincia de Tayabas, á 
favor del Chino Tan-Tiangco, en la cantidad de 
pfs. 8.250. 

Id. id . Disponiendo se desestime la pretensión de 
D. Ana'alio Santiago, en solicitud de que se la au
torice para abrir jugadas en la gallera del 2." £>r po 
de esta provincia en los dias 4 y 5 del mes de Agosto. 

Id . i d . Id. se devuelva al chino Vi-Julian herma
nos, rematantes del servicio de les fumaderos de 
anfión de las provincias de Cebú y Bobol. la carta 
de pago del depósito constituido para entrar en 
licitación. 

Id . 4 Admitiendo la renuncia que hace de su 
destino el es( ribiente de esta Intendencia general de 
Hacienda, Pascual Or l e lo , que disfruta el sueldo 
de 144 pesos anuales, declarándole en su consecuen
cia cesante. 

Id. id. Declarando bastante el poder otorgado 
en la Ciudad de Málaga por D . Manuel González 
Junqnitu, á favor de D. Gervasio Memije en primer 
lugar y en segundo ó á falta de éste á I ) . Miguel 
Medina, para que cada uno cuando le corresponda 
administre los bienes que pertenezcan al poderdante, ¡ sobre los cáp t a l e s ó intereses de los depósitos que 
tiene hechos ó haga el otorgante en la Caja gene

ral de Depósitos y perciba los haberes q-ie el mismo 
deba cobrar en las Cajas de la Hacienda. 

Agosto 4. Declarando id . la sustitución á / a v o r 
del re resentante en esta plaza de la razón social José 
V. Viera y Compafiia del poder conferido por D. N i -
casio Suarez Llanos á favor de los Sres. Aldecoa 
y Compañía, para que perciban y cobren de estas 
Cajas el haber correspondiente al poderdante como 
empleado jubilado. 

I d : id . Id id. la id. á id. del id . id . en id . i d . 
id. i d . V . Viera y Compañía del poder conferido 
por D. Joaquin Pon ce y Várela, como curador ejem
plar de su hermana D.a Rosario Ponce y Várela^ 
á favor de los Sres. Alderoa y Compañía, para 
que reclamen, perciban y cobren de estas Cajas las 
paeas de orfandad que disfruta su citada hermana. 

Id . id. Id. id . la id á id. del id id . por D. Joa
quin Aranda y González á favor de los Sres. J. M . 
Tuason y Compañía, para que r e lamen y perciban 
las cantidades que al o organte correspondan( nnr 
sus pagas como empleado que ha sido en las ofici
nas de Gobernación de estas Islas, con revocación 
del que tenía dado á D. Antonio Perramon, el cual 
fué sustituido á los Sres. Aldecoa y Compañía. 

Id id . Id- id . la id. á id. del id . id por D. A n 
gel Vallejo Hernando, á favor de los Sres. Alde oa 
y Compañía, para que reclamen y cobren de estas 
Cajas los haberes correspondientes al poderdante 
como Oficial 1.° cesante de la Tesorería de Hacienda 
de estas T«las, jubilado por Real órden de 5 de Ju
nio de 1881. 

Id. id. Declarando bastante la sustitución á fa
vor del representante en esta plaza de la razón so
cial José V. Viera y Compañía del poder conferido 
por el l i n o . Sr. D. Francisco Javier de Oteizas y 
y López de Alcázar, á favor de los Sres. Aldecoa 
y Compañía, para que reclamen, perciban y cobren 
cuantas cantidades se le edeudan al poderdante y 
en particular los sueldos que como Subdirector ce
sante de Hacienda de la Isla de C ú b a l e coi-responden. 

Id. id. Id. id, la id . á id del id. id . por D.a Celia 
Serrano y Campos, a favor de los Sres. Aldecoa y 
Compañía, p?ira que perciban y cobren de estas Ca
jas la pensión correspondiente á la poderdante 
como viuda de D. Vicente Nicolás y Puchol, Ofi
cial 1.° que ha sido de la Administración militar. 

Id. id. Id . id. la id. á id . del id. id . por D.a Ma
r ía Ventura Santana é Inocencia, á favor de los 
Sres. A'decoa y Compañía, para que cobren de estas 
Cajas la pensión correspondiente á la poderdante 
como viuda de D. Laureano de la Torre, Coman
dante que fué de Infantería de este Ejército. 

Id . id. Declarando bastante la sustitución á fa
vor del representante en esta plaza de la razón 
social José V. Viera y Compañía del poder confe
rido por D.a María del Rosario Posquera y Espi. 
rosa de los Monteros, á favor de los Sres. J. M . 
Tuason y Compañía, para que perciban y cobren 
de estas Cajas la pensión correspondiente á la po
derdante como viuda de D. Segundo Correa, Con
tador Decano que ha sido del Tribunal de Cuentas 
de estas Islas, el cual poder fué sustituido á los 
Sres. Aldecoa y Compmía . 

I d . id . Id . id . la id . á id . del id . id . por D . 
Fernando Fernandez de Córdova á favor de D. 
Manuel Cano y Ugarte, para que perciba de estas 
Cajas los haberes y sueldos que corresponden al po* 
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ée rdan te como Coronel retirado, el cual fué susti
tuido á los Sres. Aldecoa y Compañía. 

Agosto 4. Declarando id. la id. á id. del id. id . 
por D. Niiíoláa Vázquez y Olmedo, á favor de D. A.n-
tonioHidalgo, para que reclame, perciba y cobre de 
estas Cajns, el hnber cor re-pon di ente al poderdante 
como capitán retirado de este Ejército, el cual fué 
sustituido á los Sres. Aldeco* y Compañía. 

Id . id Declarando bastante la sustitución á favor 
del representante en e-ta plaza de la raz >n social 
José V, Viera y Compañía, del poder conferido por 
D. Luis Ibnñez C a r ú a á favor de los Sres. Aldecoa 
y Compañía, para que puedan cobrar de e^tas Ca
jas el haber correspondiente al p^derd^nte como 
Coronel retirado, con inclusión de la pensión que 
disfruta de la Cruz de la Ral órden de S. Her ue-
negildo, con revocación del que tenía otorgado á 
los Sres. D. Máximo M. A. Paterno y su hijo Don 
Narciso Paterno. 

Id . id . Id. id. la id. á id . del id. id . por D. Ni-
comedes Benito Sánchez, á f-ivor de los Sres. Alde
coa y Compañí-i, p i r a que reclamen y cobreu los 
haberes correspoudientes al poierdante como Capi
t án retirado del Ejercito de estas Islas. 

Id . id. Id . id. la i I . á id. del id id . por D. Pa
blo Ortiga y Rey, á favor de los Sres. Aldecoa y 
Compañía , para que reclamen y perciban el sueldo 
que disfruta el poderdante como Consejero de estas 
Islas, con revocadou de los que tenía otorgados al 
ó á los poder-habientes. 

Id. id . Id . á 1). Anacleto Chaves, exento del 
cargo de la cabeza de B irangay, por ser incompa
tible dicho cargo con el de subar rendé ior de gallera 
de Lagonlong, que actualmente desempeña y halUrse 
comprendido en el decreto del Gobierno general de 
4 de Febrero de 1862, aprobado por Real órden de 
27 de Agosto del mismo año. 

Id. 5. Nombrando para servir una plaza de 
Escribiente de esta Intendencia general de ¿ac ienda , 
dotada con el haber anual de 144 pesos, vacante 
por renuncia de Pascual Córlete que la desempe
ñaba , á Joaé Evangelista, escrbieu'e de la misma 
oficina, con 120 pesos anuales; para l - i plaza que 
éste deja á Petronilo Revés que disfruta 96 pe-ios al 
año , para esta vacante á J.tsé Graez que percibe 72 
pesos, y disponiendo al propio tiempo la supresión 
de ésta ' i l t i iua plaza, creando en su lugar dos, asig
nando á cada una 36 pesos anuales, y nombrando 
para las mismas á Severo José y Pablo del Rosario, 
meritorios antigües dicho Centro directivo. 

Id. 5 Declarando solventado el servicio de los 
fuosaderos de anfión de la provincia de Tarlac y 
libre de toda respe isabilidad á 1). Tomás Aguirre, 
por haber terminado su compromiso. 

Id. id. Dispo nendo se declare rescindido el con
trato del arriendo del juego de gallos de la provin
cia de llocos Sur. 

Id. id. Id . se desestima por improcedente la pre
tensión de D. Justo Lira-Quinco, en solicitud de la 
suspensión de subasta para arrendar por un trienio 
el servicio de los fumaderos de anfión de las pro
vincias de Cagayan y la Isabela, adjudicando defi
nitivamente á su favor. 

I d . id. Id . se desestima la p-etension de D José 
Pereira, en solicitud de que por la Tesorer ía gene
r a l se le abone en concepto de remesas á la Snh-
delegacion de Hacienda de Cagayan los pfs. 242 36 
2(8, tercera parte que deben sufragar los fondos ge
nerales del Estado por las obras de reparación de 
la casa Real del (iubierao P. M. del Valle de Ca
gayan. 

I d . id . Aprobando la adjudicación hecha por la 
Junta de Reales almonedas en favor de D. Segundo 
Cabliza y Sres. y C.a de 36 qnim les de tabaco rama 
1.* Isabela de la cosecha de 1881, y 460 quintales 
de igual clase de la de 1882, con destino á la ex
portación y consumo interior. 

Id . i d . Autor zando á los Sres A. Olona y C.a 
para embarcar maderas en los puertos de Guina-
yagan y Laguimanoc, de la provincia de Tayabas, 
en el Bergantín a lemán «Tar tar» , con destino á 
Hong kong. 

Id . id. Id. Disponienio se verifique el abono de 
la cantidad de pfs. 2195 a D. Manuel Pérez hijo, 
por haber verificado el servicio de impresión de los 
294.968 ejemplares de cuentas, relaciones y demás 
documentos de contabilidad para el servicio de las 
Administraciones Centriles v provinciales, durante 
e l ejercicio ecoaómino de 1884-85. 

Id . 6. Declarando bastante la sustitución á 
favor del representante en esta plaza de la razón 
social José V. Viera y O.* del poder conferido por 

D. Cesar Lasaña y Vázquez á favor de los hijos de 
B ilbas y C.*, para q ce perciban y cobreu de estas 
cajis los haberes corresponlientes al poderdante 
como Inspector general d^ minas jubilado, el cual 
ha sido sustituido á los Sres. Aldecoa y C* 

Agosto 6. Declarando id . la id . á id . del id. id. por 
D.a Btsílica de Blas Pérez com) tutora v curadora ad-
litemy ad bona de su nieto D. Pelix Mireo de Vlateo 
á favor de los Sres. Aguirre y 0.a, p*ra que perciban, 
y cobren del Tesoro púolico de estas Islas, las pen
siones correspo idie ites al referido nieto c o m í huér
fano de I) . Fel x Miteo Sinz, Coniindinte q te fué 
del Ejército retirado, el c u i l poder ha sido susti
tuido á D. Antonio Hidalgo y éste á su vez lo sus
tituyó á los Sres. Aldecoa y O.* 

Id . id. Id. id, la id. á id. del id. id . José V . Viera 
y C.a del poder conferido por D. Ildefonso Pulido y 
Espinosa, á favor de los Sres. Tuasou y G.a, para que 
perciban y cobrer de estas caj ÍS los haberes corres-
pondieutes al poderdante como Farmacéut ico mayor 
del Cuerpo de Sanidad militar jubilado, el cual ha sido 
sustituido á D. Antonio Hidalgo y éste á su vez lo 
sustituyó á los Sres. Aldeco* y C*. 

Id . id . Id . id . la id. á id . del id . id . por D. Fe
derico de la Matta y García á f-ivor de los Sres A l 
decoa y C* para que reclamen, perciban y cobren de 
estas cajas los haberes pasivos correspondientes al po
derdante como oficial 1.° cestnte de la Secretaría de 
la Intendencia general de Hacienda. 

Id. id. Id. id. la id. 4 id . del i I . id. por D. Eduar- ', 
do González Q uni de Z ibala á favor de los Sres. 
Aldeco i y C.a p i r a q ie reciban y cobren el haber 
correspondiente al poderdante como empleado ju 
bilado de Hacienda. 

Id . 7. Aprobando la fianza de tres mi l pesos pres
tada por la Sociedad de las mutuas de e npleados 
para garantir la responsabilidad que pueda contraer 
l ) . Ensebio Escobar y G i r c í a en el desemoeño del 
destino de Administrador de H*ciecda püolica de Sa
mar. 

Id . i d . Disponiendo por convenir al mejor servi
cio que una vez posesionad) l>. Antonio de las Alas 
Pumarino del cargo de oficial 2.a interino de la Or
denación delegada de pngos, para q ie está electo por 
permuta acordada con el d é l a propia clase de dicha 
of.cina IX José Estrada y Loresecha. pase á auxiliar 
los trabajos de la Administración de Hacienda pú
blica de Bataníjas. 

Id . id. Id . que el pago de los haberes de los Ca
pitanes de puerto de Iloilo, Cagayan, ambos llocos, 
Apra, Capiz y Paniasinan, asi como los demás afo
rados del ramo que dependan de los mismos, se sa-
tisf igan en la forma q «e se verifica las demás aten
ciones de guerra y Marina, bajo el concepto de ope
raciones del Tesoro remesas a la Tesorer ía general. 

Id. id . Declarando bastante la sustitución á favor 
del representante en esta plaza de la razón social 
José V. Viera y C.a del poder conferido por D. Mi
guel Giménez y Ruíz á favor de D. Juan Rey na, para 
que reclame, perciba y cobre de estas cajas los ha
beres correspondientes al poderdante como Contador 
cesante del Tribunal de Cuentas de estas Islas, cuyo 
poder fué sustituido á D. Bald >mero de Hazañas, el 
cual ha sido sustituido también á D. Antonio Hidal
go y éste á su vez le sustituyó á los Sres. Aldecoa 
y 0.a. 

Id . id Id. id. la id. á id, del id. id . por D . Ma
nuel íandiola y Cabero, á favor de los Sres. Aguirre 
y C.a para que perciban los haberes correspondien
tes al poderdante como Contador cesante de la Adua
na de esta Capital, el cual ha sido sustituido á D. 
Antonio Hidalgo y éste á su vez lo sustituyó á los Sres. 
Aldecoa y C.a. 

Id. i d . I d . id . la id . á id . del id . id . por D . A n 
selmo Gil y Lorenzo á favor de los Sres. Aldecoa y 
C.a, para que soliciten el pago de los haberes que 
pertenecen al poderdante como Teniente Coronel 
graduado Comandante de Infantería retirado. 

Id . id . Declarando bastante la sustitución á favor 
del representante en esta plaza de la razón social 
José V . Viera y'C.a del poder conferido por D. Amado 
López Esguerra y la Srta. D a Josefa Gordoncillo y 
Luzurviaga y D a Rita González Gordoncillo á favor 
de los Sres. Aldecoa y C.a p t raque re •-lamen, per
ciban y cobren el retiro y pensiones correspondientes 
á los poderdantes con revocación de los que tenían 
otorgados respectivamente á D. Manuel Cano y ü g a r t e 
y D . José Platón y Gordoncillo. 

Id . id . Disponiendo que por la Ordenación ge
neral de Pagos se libre f iera de distribución de fon
dos la suma de pfs. 5 402. 07., con cargo al capítulo 
primero y art ículo noveno Sección cuarta del presu

puesto de 1884-85 en ejercicio «haberes peí pet. 
nal del cuerpo a Iministrativo de este ejército.» ,, 1| 

Agosto 7. Dispmie ido que por la Ordenación '"w 
neral de Pagos se libre f iera de distribución de | J ̂  Al 
dos la cantidad de pfs. 83o-75. con cargo ^1 crédito ^ 
traordinario adicional á la Sección 5.a del pre^Ldí 
puesto de 1381-85, para pigo de haberes del peJLt" 
sonal y gastos de material del mes de Julio ültim^Ha 
de la Sección l iquididora de colecciones. .¡eQc| 

Id. i d . Accediendo á lo solicitado por Bernar^ie^ 
Z imora y Agravantes, soldado retirado, acerca ca 
abono de la diferencia de haberes que á su favor 
sulta por la Cruz de plata del mérito md i t t r coa qn!reQg 
fué agraciado como herid J que resultó en la eaonaslit 
paña de Joló, por la Aiministracioa de Haciendarot; 
bliea de Mindoro. 

I d . id . Aitorizando al Administrador de Id 
cienda pública de Oebú para celebrar convenio tri^ ¡or 
nal con D. Bern irdo Go uez, por los diez nos pte. Q h 
diales que deberá satisfacer por un terreno degnielal 
propiedad desmontado en el pueblo de Toledo (jejerei! 
dicha provincia, bajo el tipo de pfs. 30 anuales. FeDei 

Id . id . Disponienlo se proceda por concierto pj. «nti 
blico á la ampliación de la su'nsta celebrada éil] Id. 
de M i y o último, refu'ente á la adq nsic on de 2O3.O0j) eâ  
cédulas personales moresÍS y numiradas para el ejer fieri 
cicio de 183J:-85, bajo el tipo de pfs. 77475 . js i 

Id . 8. De í l a raudo bastante á sus efectos, el po, Igu 
der otorgado en la Vi l la y Corte de Madrid porDJo?] 
Carlos Garc ía Puelles á favor de 1). José N . Tornel poáe 
para que perciba y cobre de esuis cajas los haberejísta 
eorrespondientes al poderdante como Alcalde mayorIODÍO 
de Capiz, con revocación del que te lía conferido á ^e 
D. Gregorio N . del Fia. Id 

Id . id. Deses inando por improcedente la instancii^ i 
presentada por D. Mariano José, contratista de ga
lleras de la provincia de Otvite, pidiendo autoriza^l 
eion para celebrar jugadas exrraordmarias. ecla 

Id . i d . Disponiendo se verifique el abo 10 de la m- m& 
tidad de pfs. 1 8 i á D. Manuel Pérez hijo, porha-'eH 
berse verificado el servicio de impresión de los 6.0(M 
ejemplares de relaciones de ingresos y pagos que« 
consideran necesarios par* el servicio de contalidad 
durante el actual ejercicio económico de 18S4-85 que 
le fué adjudicado «n concierto público en l a indicad» 
suma de 183 pesos. 

Id . 8. Oeclaraudo bastante el po ier otorgado por 
Da Joaquina Almanza, a favor de su marido D. Ea- N 
lalio Mercado, par^ que en representación de la otor- ^ 
gante levante el depósito de 100 pesos consignados 
por los mismos en la caja general de Depósitos y hagap 
nuevas imposiciones. 

Id . i d . Autorizando á la Ordenación general de 
Pagos para librar fuera de distribución de fondos I* 
cantidad de pfs. 36700, en concepto de extraordinario 
adicional á la Sección 5.a del presupuesto de 18S4-83, P̂j 
para atender al pago de las impresiones de padro
nes y cédulas personales, y o n el fin de no demortf 
el pago al contratista del expresado servicio. 

Id . id . Aprobando la adjudicación del arriendo del 
juego de gallos del distrito de Joló, al mejor postor 
D. Francisco Paggio, en la cantidad de pfs. 990. 

Id . 9. Declarando á D. Juan Manzano y Vazqa^ 
Alcalde mayor ees inte de la provincia de Iloilo, co» 
derecho al abono de uasage de regreso á la Peftfo' 
sula por cuenta del Estado. 

Id . id. Id . bastante, á su efectos, el poder otor
gado en esta Capital por 1). Matías Maffiotte, á fa** 
de D, Mariano de Crame y Cilderon, para que reprc 
senté á su poderdante como Inspector que fué del* 
Fáb r i ca de puros de Meisic, conieste y absuelva^ 
reparos que puedan hacerse sobre dichas cuentas,í 
cobre los haberes que al mismo le corresponden p^' 
cibir, durante su licencia, como empleado de Hacieo" 
de estas Islas. 

I d . i d . Disponiendo por convenir al mejor se^ 
ció que una vez posesionado D. Carlos Marcli ^ 
cargo de oficial 5.° Interventor de la SubdeíegaooJ ^ 
de Hacienda públ ca del Abra, para que está elecw 
por permuta entablada con el propietario de este o 
tino D. Federico Goyri, venga á, presiar los suyos0" 
la Administración Central de Impuestos, en sustitaci 
del oficial 3.° del mismo centro D. Eduardo Saa* 

ua 
ituid 

I d , 
fallí 
i» 

dra y Magdalena que, por igual conveniencia, s ' rV^ 
Intervención citada y que ha de continuar en sa ^ 
empeño tan pronto se haya efectuado la posesión 
Sr. March. 0 ,^ 

I d . 9. Id. id. id id. id . id . que el Oficial 4- » | 
la Administración Ce itral de Aduanas O. *6 r 
Groizard, pase á prestar los suyos como lnterv ^ 
tor de la Subdelegacioa de Hacienda P^^'0?,^ 
Camarines Norte, y que D. Felipe Saleines, oeL 
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rí& loterventor de dicha Subde'e»acioa at;re^ado á j 
»•* .potro directivo, reemplace al Sr. Groizard en 

I t f f Aduan*- i 
i ost0 ^- üec^arando bRstintes, a sus efectos, el 

et f otorgad1"» en la Vi l l a de Madrid por D. Raraon 
n" tallóte y Vitl i n i c i a á f ivor de los Sres. D. Cárlos 
pe t -ao-ut y E^reban, Mansera lo de esta Raal Vu-

eocia ^ á l)- á t í í , , a l 0 ^onztlez L-ma, Consejero | 
11 ̂ j^iaistracioti de estas Islas, p i r a que juntos ' 

d aáa un0 ^e P01' 8̂  ^l80'1(^'iri1 cobren los hiberes ' 
tieoe deveuiíados el po lerdant* y los que de-
ûe en lo sncesivo como tal M-igistrado y la 

"litucion que de este poder hace el Sr. Vil larra-
lIM3( á favor de D. Blas Martínez y Alarcon para el 

de dichos ha' 
id id. Declarando bastante el poder otorgado 

haberes. 

tt 

« 

f 

I t ^ D-* Petronila Lorenzo de Caceres, á favor de 
I fl jjjja D.* Orttalina Lorenzo, p i r a que en nombre 

e la otorga .te y representando su propia persona 
lerechos y acciones se presente en la Ordenación 
eQeral delegada de Pagos y perciba la cantidad ó 

ptbDti¿ade3 q"6 «"es ilten á su favor. 
123 ^ ' ^ ' 'a s'18t^uc'0,1 ^ fav01* del repre-
OOQ «atante en esta plaza de la razoa social José V. 

fiera y del pnder conferido por D. José Manuel 
le Aparici y Casa-mayor á favor de los Sres. 

MAguin'e y C.a, pnra que cobren y perciban los suel-
, Q j05 y demás haberes que puedan corresponder al 
oel poderdante COIÜO Secretario del Gobierno Civil de 
eres 8*a provincia, el cual ha sido sustituido á D. A n -
lyorlooio Hidalgo y éste á su vez lo sustituyó á los Sres. 

i üdecoa y C a 
Id id. Declarando bastante la sustitución á favor 

lacin ^ representante de la r-izon social José V. Viera y 
^C,'del poder conferido por L).a Josefa Aparici y 

•iZ1. iarabia, á f ivor de I). Antonio Hidalgo, para que 
«clanie y perciba de esUs Cajas la pensión corres-

|Can, loadiente á la p >derdante como viuda del Coronel 
hj. e Ingenieros del Ejército de la Isla de Cuba, I ) . 

IQQÜ iduardo Caballero y B^ilos, el cual poder fué sus-
tuido á los Sres. Aldeeoa y C* 
Id. id. Id. id . la id. á id. del id. id . por D . Luis 

jjíallier y Agnado á f-ivor de los Sres. Aguirre y 
I', para q^e reclamen y perciban de estas Cajas 
ipeasion corres(>ondienie al poderdante como em-
leado cesante del Escodo, cuyo poder ha sido sus-

|¿j. luido á D. Ant >riio H dnlgo y éste á su vez lo 
. nstituyó á los Sres. Aldeeoa y Ca 

Id. id. Declarando bastante la sustitución á fa-
[aja 'or ^ l representante en esta plaza de la razón so-

wl, José V. Viera y comp. del poder conferido por 
José Gómez y Rios á favor de los Sres. Aldeeoa 
comp., p i r a qne reclamen y perciban de estas 

el hai'er correspondiente al poderdante como 
fmpleado ees tnte en las ofic ñas de estas Islas. 

W. id. Id . id . la id . á id. del id . id . por daña 
loisa Zufiría y ü r í a , á favor de los Sres. Aldeeoa 
cofflp., para que reclamen, perciban y cobren de 

jgljstas Capis la pensión correspondiente á la poder-
r'ante como viud i del Coronel de Infantería D . U l -

liano de la Hoz. 

id. Id. id. la id. á id . del id . id . por el Excrao. 
/^o. Sr. D. Emilio García Triviño, á favor del 
p o . Sr. D. B irtolomé B -rretto, al Sr. D. Enr i -
* ̂ arretto, hijo del mismo, y á los Sres. J. M . 

y comp., para qne reclamen, perciban y co-
íien ^ eŝ as ^ '-í'18 'os lia^ei"es y pagas correspon-

que 

por 

l de 
I s l a 

ario 
1-85, 
Idro-
lorar 

stor 
0. 
[ueíj 
con 

Itor-
ivor 

[pre- 68 al Sr. poderdante, como Regente que fué de 

sido 
•̂ a. Audiencia de este territorio, el cual poder 

Id n Sust't,i'do á los Sres. Aldeeoa y comp. 
sjLj-9-—Auror.zando la remesado pfs. 2.600 so-

P 0 r la Administración de Hacienda pública 
8^ j ^ ^ o , para cubrir las atenciones de aqnella 
lerviê ,Ua' aŜ  001110 0̂9 gast03 I116 originen dicho 

del 
5Í0Í 

5CW 

!Í011 

i» 

del 

m 
3a-

M 

L , 0 ^ renuncia que veroairaence 
laa ^A8E"<̂ ,) R̂F.VES d,e su destino de escribiente 

^iol enic'0a Se,iei,Hl delegada de Pagos, decla-
gll e 6,1 8u co isecuencia cesante, y disponiendo 

MnP',es,0n de la citada pkza, dorada con el suel-
fela ^ pesos, y aprobando la distribución 
"'^á1"]6 del ',nporte del haber asignado á la 
S q, 8 es 'r'hie oes qne se detallan en la rela-

q,̂ 6 86 acompaña á este incidente, en la for-
^d,,,. eQ 'a mis na se expresa, debiendo en su 
Ĵe da* ^ePendencia prooo ier la aplicacio i que 
"du.1*,6 al sobrante de 36 pesos que remita de 
. C T ' i o n -

ft^te ,1 *a <:í'ie ^ace de su destino el es-
v'fto G 6 1;i ^'-*,ni,l,stracion Central de Aduanas, 

U^ÍUQ uer,'e,'o. declarándole en su consecuencia 
^ ef n0 " ' ^ " d o para ocupar dicha plaza dota-

6lieldo anual de 60 pesos á Benito Bezares. 

Agosto 11. Aprobando la fianza de dos mil pesos 
prestada por la Sociedad de las ra ituas de empleados 
para garantir la responsabil d id qne p ieda contraer 
D. José ¡Vlartinez Arribas e i el desempeño del des
tino de Oficial 3 o Ad ninistrador interino de Ha
cienda publica de Zambales. 

I d . la . Declarando bastante la sustitución á favor 
del representante en esta plaza de la razón social 
José V . Viera y C.a del poder conferido por D.* 
Ramona Osorio y Nim, á favor de D. Francisco de 
Paula Cembrano (hijo), para que cobre de estas 
Caj-is la pensión correspondiente á la poderdante 
como viuda del Coronel D. Manuel Iznart, el cual 
ha sido sustituido á los Sres. Ag orre y C.*, es
tos lo sustituyeron á l ) . Adriano de Goroztiza, quien 
á su vez sustituyó el raismo poder á l>. Antonio 
Hidalgo y este últ imamente á los Señores Aldeeoa 
y Compañía . 

11. id . I d . id. la id. id . del id. id. de la id . id . 
José V. Viera y C.a del poder confer do por I ) . Fer
nando Moltó y Forda á favor de l ) . Juan de Rey-
na, para qne reclame, perciba y cobre las pagas 
correspondientes al poderdante corno Caoitan retira
do, el cual ha sido susti tuido^á D. Baldomcro de 
Hazañas, este á su vez lo snstiruyó á 0. Antonio 
Hidalgo, quien trasfirió el mismo poder á los Se
ñores Aldeeoa, y Compañía. 

Id . id . Id. id. el poder otorgado por D. Juan 
Martínez Ab'obendas, á favor de su hermano político 
D. José Camps y Mantilla, para que reclame, per
ciba y cobre de estas Cvj-ts el h^iber correspondiente 
al poderdante como Teniente Coronel retirado. 

Id . 11 . Declarando bastante el poder otorgado 
por D.a Aurora Ctmps por si y como tutora y cu
radora de sus menores hijos, á favor de D. José 
Gamp-, para que intervenga, d i r ja , administre y 
extraiga las cantid-ides que la mism* tiene impues
tas ya por su propio derecho ya co no tutora y cu
radora d e s ú s citados menores, c ó b r e l a pensión que 
á la poderdante corresponda percibir y demás que 
expresa. 

Id. id . Id . id. la sustitución á favor del repre
sentante en esta plaza de l a razón social José V. 
Viera y Compañía del poder conferido por D.* Leo
cadia Gavito de Cordero á favor de D. Román Ca-
dorniga, para que perciba y cobre de estas Cajas 
la pensión correspondiente á la poderdante como 
viuda de D. Feliciano Cordero y Velasco, Coman
dante que fué de Caballería y sustituido por aquel 
á D. José María Mascaren as en primer lugar y en 
segundo á l ) . Antonio Zurbitu, éste lo susiituyó á 
D. Angel Molina, quien á su vez lo ha sustituido á 
los Sres. Aguirre y Compañía estos lo sustituyeron 
también á los Sres. Russell y Sturgis, éstos á D. 
Antonio Hidalgo y éste lo trasfirió á los Sres. Al
deeoa y Compañía. 

Id. 12. Deelarando bastante la sustitución del 
poder conferido por los Sres. Aguirre y Compañía 
del Comercio de esta p U z i á favor de D. Valentín 
Teus, para que pueda realizar todos los negocios 
que la razón social otorgante tuviese pendientes, 
cobrar las cantidades que le son en deber, celebrar 
toda clase de contratos hace este con fe sha 27 de 
Abr i l de 1878 ante el notario público D. Francisco 
Hernández Fajarnes k favor de los Sres. Inchausti 
y Compañí-i, á fin de que estos sean los que des
empeñen las funciones á que se contrae dicho poder. 

I d . id. I d . id. el poder otorgado por D Teodoro 
Novella y Alvis á favor de los Sres. José V . Viera 
y Co upañía, para que cobren de estas Cajas los 
haberes que tiene consignados sobre la misma el 
poderdante como Teniente Coronel de Artil lería 
retirado. 

I d . id. I d . id . el id . id . por D . José María Val -
denebro y Olloqui á favor de Ü. Gervasio Menrje 
para que reclame, perciba y cobre de estas Cajas 
los haberes correspondientes al poderdante como 
Presidente de la Audiencia cesante. 

I d . id . I d . id . la sustitución á favor del repre-
, sentante en esta plaza de la razón social José V. 
1 Viera y Compañía del poder conferido por D. Ma-
j nuel Pineda de la Puente, á favor de D. José Tua-
! son y Compañía, para que cobre y perciba de estas 

Cajas los haberes correspondientes al poderdante 
como Alcalde mayor que fué de estas Islas, jubilado 
de dicho cargo, el cual ha sido sustituido á los 
Sres. Aldeeoa y Compañía. 

I d . id . I d solventado el servicio de los fuma
deros de anfión de la provincia de Isla de Negros, 
y libre de toda responsabilidad al ex-contratista 
chino Juan Pérez Chi-Juanchi, por haber terminado 
su compromiso. 

I d . id. Declarando solventado el servicio de los 

fumaderos de anfión de las provincias de I lo i lo r 
Antique, y libre de toda responsabilidad, al ex-coa-
tratista D. Tiburcio Belan, por haber terminado SUL 
compromiso. 

Agosto 12. Disponiendo la creación de una espen-
deduria de efectos timbrados en el pueblo de E l Sal
vador, depend.ente de la A tuinistracion de Hacienda 
pública de Cagayan de Mistmis, y nombrando para 
desempeñar la á D. Rimon Nery. 

Id. 13. Autorizando el p igo de los 788 pesos 29. 
céntimos que arroje la liquidación presentada por el 
habilitado del Cab Ido B 'lesiástico de los haberes que 
correspo ide abonar al Medio Flicioier» D. Cecilio 
Valdivia, desde el 22 de Enero de 1879 hasta el 
raes de Diciembre de 1882, debie id » ver Picarse este 
abono en concepto de anticipaciones á formalizar, sin, 
perjuicio de incluir su importe con la clasificación 
debida en el primer proyecto de presupjestos queset 
redacte. 

I d . id. Declarando á D. Anastasio Pérez, Oficial 
3.° Administrador de Hacienda pública de Z trabales 
en uso de licencia por enfermo p^ra esta Cipi ta l 
desde el l l de Jumo último hasta el nueve del que^ 
ri«e ó sea en el disfrute de cuarenta y cinco días, 
de licencia y catorce de próroga. | 

I d . id. Id . bastante la snscitucion á favor del 
representante en esta pl-^za de la r tz )n social José V . 
Viera y C.a del p »der conferido por ü . Francisco Mos-
coso y Lara á favor de L>. Amonio H d i l g o , para 
que reclame y perciba de estas O j * s los haberes cor
respondientes al poderdante como Coronel retirado* 
el cual ha sido sustituido á los Sres. Aldeeoa j 
Compañía. 

I d . id. Id. id. el poder otorgado por el Excrao* 
Sr. I ) . José del Escalera y B trrero á favor de D-, 
Francisco Luis R>xas en primer hígar v en segan
do y por su falta á D. Gervasio Me mj 5, p i r a que? 
cada uno reclamen, perciban y cobreu cuanto cor
responda al poderdante por sns haberes en el mo>doi 
y forma que venían perci uéndolos el finado D. An--
tonio Vivencio del Rosario. 

Id. id . Declarando basrante á sus efectos el poder* 
otorgado en la Villa de Com por l ) . Francisco de 
la Rubia López á favor de D. Justo P e ñ t y Basa, 
para que reclame y pereib-i de estas C ij ts los ha
beres correspond entes al poderdante como abogado 

, Fiscal de e-*ta Real Audiencia, y demás que se cíe* 
presa en el citado documento. 

I d . id. Disponiendo la supresión de la plaza de 
escribiente de la Ordenación delegada de Pagos, do-, 
tada con el sueldo anaal de 204 pes>s, creándose en 
su lugar una con 240 pesos aúnales, para cuyo fi* 
se agregan á aquelUsu na los 3S pesos que resul tó 
sobrante de la distribución de otra que se su u-imióí 
en decreto de 11 del actual pn* renuncia de Roseado 
Reyes, y nombrando para desempeñarla á Marcela 
Lubao que en la actualidad sirve la piaza snpriraida* 

Id . id . Autor zando á l a O dena úou «enera l de
legada de Pagos p i ra librar f iera de distribución den 
fondos, la cantidad de pfs. I Q d l l b 4(8, con cargo 
al anículo 5.* y capitula 8 o Sección 5.a del presu
puesto de 1883-84, donde ex ste consignado el cré
dito supletorio de pfs. 2 500, para stnsf icer las cinco 
liquidaciones de fletes de cascos, traslación de tabaco, 
rama de los almicenes del Cirener) á los de A r 
roceros, carga, descarga y al imbrado. 

Id. i i . Declarando bastante la sustitución á favop1 
del represenrante en esta plaza de la razón social: 
José V. Viera y C.a del poder conferido por D . Vito? 
Montaner y Ceruti, como apoderado de D. Modesto 
Montaner y D » Lmúa CastelUry y Pérez, carador 
ad-bonade sus menores hijos y como tutor y enrador 
de D.Emi l io Caries v Kiernlf hué fauo de D. Erailiev 
y de D.* Federi--a K.erulf y de D. Miguel y doña, 
Isabel Belza, huérfanos de D. Federico, á favor de. 
los Sres. Aguirre y C.a, para qne reclamen, y per
ciban y cobren las pensiones coresp mdie ites á sus 
representados, estos lo sustituyeron á D, A n t o m o 
Hidalgo quien á su vez á. los Sres. Aldeeoa y G.» 

I d . i d . I d . id. la id . á id . del id . i d . por Jos4 
V . Viera y C.a del po ler conferido oor D.& V i c t o -
riana Stranch y Pizarro á favor de lo* Sres. Aguirre 
y C.*, para qne co u'en y perciban la pensión cor
respondiente á la po lerdan e íooao viúdá del Capi
tán del Ejército de estas Isl »S D. Alariano Bacua y 
Sánchez, el cual poder ha sido sustituido á lo», 
Sres. Russell y Sturgis, estos lo sustituyeron é, los 
Sres. J. M . Tuason y C.a, quienes á SJ vez lo baa. 
sustituido á los Sres. Aldeeoa y comp. 

Id . id . Id . id. la id . del id. id . por D . Manuel 
de Obes y López á favor de D, Joaquín de Gr*i8¿ 
para que cobre y percíbalos haberes corresponda ' 
tes a l poderdante como Jefe de Adramistracioa «Site 
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lercera ciase cesarte, el cual poder ha sido susti-
t m \ ú o á los Pres. J. M . Tua^on y Compañía, éstos 
l o sostitujeron á D. Ju«n Reyna quien á su rez lo 
surtitujó á D. Bnldomero de HÍ-ZHÜHS, este también 
á D . Antonio H dalpo por lo cual sustituyó el mismo 
poder á los referidos Síes. J. M. Tuason y Compa-
&ia y estos úli imaniente á los Sí es. Aldecoa y C.» 

Apos o 14. Auíorizando la remesa de pfs. 10.000 
á la Administración de Hacienda pública de Zam-
fcoanga, para cubrir fus atenciones en el mes de 
Setiembre, asi como también les gastos que origi
nen este servicio. 

Manila 10 de Setiembre de 1884.—Ambrosio de 
ViUav» . 

COREEGIMIEKTO D E L A M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

Don Vicente Barrantes, individuo de número de las 
Keales Aiadeiiiúis Española y de la Historia, ex-
Diputado á Cói tes, Caballero gran cruz de la Orden 
Americana de L-atel la Católica, Gobernador civi l 
de esta jrovincia de Manila, Corregidor de su 
Capital y Vice-pre>idenle del Excmo. Ayunta
miento de la mit-ma. 
Hago sater: qi e con el plausible motivo de ser 

«1 24 del corr ente, dias de S. A. R. la Serenísima 
^Princesa de Asturias (q. D. g.); el Excmo. Sr. Go
bernador General fe ha servido disponer, que los 
vecinos de efta Ciudad y sus arrabales, adornen con 
colgaduras los frentes de sus casas durante dicho 
d í a y su víspera y los iluminen en sus noches desde 
«1 oscurecer hasta las diez. E l no desmentido y res
petuoso cariño de estos habitantes á sus Soberanos 

^jr Eeal familia, me hace esperar confiadamente que 
ma la presente ocasión, d a r á n como siempre un tes-
thnon o m^s de su patriotismo y de la lealtad que 
íes distingue, cumpl endo exactamente con cuanto 
•en este bando se previene. 

Dado en la Ciudad de Manila á diez y nueve de 
Setiembre de mi l ochocientos ochenta y cuatro.— 
ISarrantes. 

Parle militar. 
SERVICIO DE L A P L A Z A 

PARA EL DIA 22 DB SETIEMBRE DE 18S4. 
Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Jefe de día.— 

251 Coronel Teniente Coronel D. Augusto Avilés.—Ima
ginaria.—El Coronel Teniente Coronel D. Manuel Mar-
$mez Vel^sco.— Hospital y provis'oues.— Artillería.— 
Sargento para pnseo de enfermos.—Núm. 2. 

JJe órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar. 
-El Coronel Teuieute Coronel Sargento mayor interino, 

é Tregb. 

COBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE MANILA. 
Secretaria. 

E l miércoles 24 del actual á las diez en punto 
•fle su mañana , se venderá en pública subasta un 
caballo en el Tribunal de Pa rañaque . 

IÍO que de órden del Excmo. Sr. Gobernador se 
« n n n e i a en la «Gaceta> para general conocimiento. 

IManila 20 de Setiembre ce 1884.—Polo de Ber-
«abé. 

S E C R E T A R I A D E L A JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACÍON CIVIL. 
Por disposición de la I ireccion general de Admi

n i s t rac ión Civil , se sacará á subasta pública el ar
diendo del arbitrio de la matai za y limpieza de re-
ees del octavo grupo de la provinci» de Bohol, bajo el 
áipo en progresión ascendente de 734 pesos 50 cént." 
-anuales y con eniera sujeción al pliego de condicio-
jaes que á continuación se inserta. E l acto tendrá 
luga r ante la Junta de Almonedas de la espresada 
Di recc ión , que se r eun i r á en la casa núm. 7 de la 
« a l i e Real de Intramuros de esta Ciudad y en la 
IBuballerna de dicha provincia el dia 17 de Octubre 
p r ó x i m o venido o las diez en pucto de su m a ñ a n a . 
ÍJOS que deseen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones estendidas en papel de sello 3.°, 
a c o m p a ñ a n d o , precisamente por separado el docu-
anento de garant ía correspondiente. 

Manila 13 de Setiembre de 1884.—Enrique Barrera 
y Caldés . 
JWjyccton ceveral de Administración Civil de Filipinas.—Pliego 

de condicioves para el arriendo del arMtrio de la matanza y 
limpieza de reses en las provincias de '2 " clase de este Archipié
lago, r i forn ado con arreglo á las prescripciones de la Real ór
den núm. 4i'4 de \4 de Junio de 1877 y aprobado por Real or
den núm. 409 fecha 4 de Moyo de 1880. 

i" l * Se arrienda por el tcrnuiio de tres años el arbitrio da 
JBa matanza j limpieza de reses del 8.* grupo de la provincia de 

BoboK bajo el tipo en progresión ascendente de 734 pesos bO cénti
mos annalei. 

t.m El remate se adjudir.iri p^r lirtacion piH lira y solemne 
que tendrá li gar siimiitaneamenie anie la Jimia de Almusedas 
de la Direcrian ên< ial de Administración Civil y la subal
terna de la rxpre.̂ -ada i rOTinria. 

3. a La lirila<i< n .»e \eiiticará porplipgof cerrados, y las pro
posiciones qi e .«e bagan se ajustarán pieris^ni* nte á la f rma 
y conceptos del modrlu que se imerta á cor tiniia< ion. en la in
teligencia de que serán desetbadas las que no estén amgladas 

á dicho modelo. 
4. ' No se admitirá como liritador persona alguna que no 

tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite «on el eorres-
pondiente donimento, nne entngará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber c<<n-igi'«do respectivamente en la 
Caja de Pepósitos de la Tej-oreiia general ó en la Administra
ción de Hacienda púMii-a de la provincia en que simnliáma-
mente se celebre la siibasta, la suma de 110 pesos 17 cént. equi
valente al cinco por ciento del importe total del arriendo que 
se realiza. Dicho documei lo se devolverá á los licitadires cu
yas proposiciones no bul leran sido admitidas, fern inaí'o el 
acto del remate y se icendra el que jer eneica á la propo
sición aceptada, que endosará su autor á favor de la Dirección 
general de Administraron Civil. 

5 ' Constituida la Junta en el sitio y hora one señalen los 
correspondientes anmirios, dará principio al a<fo dé la su'-asta 
y no se admiiirá espliracion ni observación alguna oue lo in
terrumpa. Durarte los quince Diinufos siguientes los lu iiadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos oe i reposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarrn por el órden one se re
ciban, y después de entregadus no pudran retiraise bajo pro
testo alguno. 

6. » TraHSCurridos los quince minutos señalados para la re
cepción de pliegos, se nroceHerá a h apertura de los mismos 
por el órden de su numcra'ion, se leerán en alta \oz. to
mará nota de todos ello"; el aeli^rio, se repeiirá la piiblir?cion 
para la inteligencia de los concnirente»:, cada vej que un pliego 
fuere abierto y se adjudicar provisionalmente el remate al me
jor postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. ' ÍM resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto y por es -a-io de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mism.-'S y transeurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
easo de que los li iladores de que trata el párrafo anterior se 
negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicirá el ser 
vicio al aut'tr del pliego que se encuentre señalado con el 
número ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en esta Capital i la nrovincia, 
la nueva licítarion oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas el dia v hor-i que se señale y anuncie co'n la deluda 
anticipación. El licítador ó licitadores de la provincia podríu 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
entendiéndose que si así no lo verifican renmirían su derecho. 

8. ' E l rematante deberá prestar dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación del serví io, la fianza corres
pondiente, cu o valor sen igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. » Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
que esla tenga efecto en el término de diez dias eontidos desde 
el siguiente al en que se nolifii;ue la aprobación dd remate, 
se tendrá p^r rescindido el cnnirato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5. 0 del Iteal decreto de 27 
de Febrero de \X6 ,¿ . I.os ef ctos de esta declaración serán: — 
Primero. 0"e se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer remaianie la diferencia del primero al 
segundo. Segundo. Que sansfafja también aquel los perjuicios 
que hubiere recibi-io el Estado por 11 demora del servirio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siemnre la garanta 
de la subas a, v aun se podía eniharsarle bienes ha^la cuhnr 
las responsabilidades probables si aquella no al aozase. No pre 
seotádose proposición admisible oara el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración, á perjuicio del 
primer rematante. 

tO. El contrato se entenderá principiado desde el dia si
guiente al en que se comunique al Contratista la órden ai efecto 
por el Jefe de la provmca. To'a dilación en este ponto será 
en perjuicio de los intereses del arrerdador, á rrenos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juicio ds la Ibreccion ge
neral de Administración Civil, lo motivasen. 

11. La cantbiad en que se ren ate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamen e en plata ú i r- por me^es ..niicipados. 

12. E l coüitratü'ia que dejare de ingresar la mensi alidad 
anticipada dentro de los iirimer< s quince dias en que deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa (<e «ien pesos. El importe de 
dicha multa así rumio la cantidad á que dS iei da la mensua
lidad se sacarán de la fianza, la cual sera ie< m sia en el im-
prurogable plazo de quince días y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato cuyo acto produciiá todos los i-fertos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto a i tes citado, 

13. Transcunidos los dos plazos de que .'e hace mérito en la 
clíusula amerior. el Jefe de la provincia suspenderá deide lu^go 
de sus funciones al confia isla y dispondrá que la recaudación 
del arbitiio se verilique yor Adminisfrai ion. La demora ó lalta 
de cumplimiento á estas dispOMriones inplb aiá responcal ilidad 
para el Jefe de la provincia que la Dirección general de Admi
nistración Civil le exigirá «on arreglo á las leves. 

14. E l contra'is a no pi dra exigir madores derechos que 
los marcados en la tarifa qi e se acón paña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12, 

15. Es oblieacion del confraMsta establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo mataderos ó camaiines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y lim
pieza de las reses. 

16. No podrá matarse res alguna en otros sitios que los de
signados al efecto por el rontiatisia. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares p ra el censumo r'e sus propios 
dueños, prévio aviso y papo al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las <ontraveneii nes á este aníeulo se con
siderarán como matanzas < landes'inas y losnuelas lleven á rabo 
ademas de pagar dobles derechos al rontratisla, iucurrirán en 
la multa de cinco pesos por la primera vev ^if? p' r la se
gunda y la tercera infracción se castigará con veinte y seis re-
sos de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia 
destinará á los Estal lecimientos de beneficencia ó Gáneles 
públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la legiti
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el rnn-
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se rnbri-
carán por el Jefe de la provincia y se sellarán sobre el talón de 
manera que al corlarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
ana sola persona, pudiendo contener todas las re^es que aquelia 

mate diariamente para el abasto, espresando el número 
19. E l comrati'ta entregará en el Gob erno de la pr,,^ 

los libros de papeletas talonaras tan pmnto como hajj 
dido las dosciemas de que dene constar cada Lbro. 

20. E l contratista oueda sujeto en lo relativo a la mju. 
de carabaos \ mes va-unas á lo que previenen las digD * 
clones comprendidas en el capítulo 3. e del Reglamento ̂  
la maicacion, venia y ma'anza del ganado mayor aprobad,, 
Keal órden de 19 de Agos'o de 1K6'2 mandado cnmpUj'' 
Superior decrcio de '20 de Noviembre sigmenie y pnblicari ^ 
la Gaceta i úm, '279 de 3 de Dicien bre del mi-'mo año. 1 

21. No se permite matar res alg-na cuya propiedad Í ]T 
tima procedencia no se acredite por el interesado con el (j0 
mentó de que tratan los párr; fos l.o y 2,o del art, l.o cap i 
del Reglamento anteriormente citado. 

22. E l contratista bajo la multa de cinco pesos D« ^ 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de U e!» 
prensión de su contrata, ron tal que se sujeten los mali(jc/ 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen IOJJ 
re<bos de tarifa. 

23. E l contratista está obligado á conservar en el Q 
aseo los matadeios ó camarines de«1inedos á la matanza,' 
comoá cumplir los b?ndos sobre policía y ornato que le 
ñique la autoridad, siempre que no estén en contraTemj. 
con las cláusulas de ê te contrato, en cuyo raso podrá rfui 
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, les gnber* adon iilos »8 
nistros de justicia de los pniblos har.-n respetar al contra» 
como representante de la Administración, prestándole rnjm 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza de|¡| 
puesto; a emo efecto le entregará la auloridad provincial í 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que jwgueJ 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de C Q ^ 
clones toda la pubbcidad necesaria á fin de que por nadie| 
alegue ignorancia respecto de su lonlerido y resolverá 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas r< 
clones se interponitan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogarj 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á sus i 
tereses ó de rescindirle, previa la indemnización que marq 
las leyes. 

27. E l contratista es la persona legal v directamente olí 
gada al cumplimiento de su cor trato, lodiá si acaso leen 
viniere subarrendar el servuio; pero entcnd éndose siempre 
la Administración no corlrae con premiso alguno con los ¿ 
arrendatarios y que de loíios tos perjuicios m í e por tal Í I ¡ \ 
arriendo pudiera resultar al arbitrio será responsable únicai 
directamente el contralista. Los sul arrendatarios quedan ii. 
jetos al fuero común, porque la Administia''"on considera 
contrato como una obligación particular y de interés puramemi 
privado. En el caso de que el coniraiist» en lodo ó en parli 
entregue el arbitrio á snharrendaiar os. d^rá cuenta inmedinli. 
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación c» 
minat de el'o« v solicitará los respectivos títulos de que debt 
rán estar investidos. 

•28. Los gasio> de la subasta, los que se orginen en el olor 
gamiento de la escritura v testim- n;o que sean necesarins i 
como los de la recaud-cion ^pj arbitrio y espedicion de tílulu 
serán de cuenta del rematante. 

29, Pegun lo dispues'o eu el art 12 del rilado Real derrít 
de 27 de Febrero de 1S5'•?, los contratos de esta especie non 
some'erán á juicio arbi tra l , re-olviéndose cuantas cueslioní 
puedan suscitarse sobre su cumolimientn, inteligencia, rescisin 
v efectos ñor la via contenciosa-adminísirativa que señalan1 
leyes vigentes. 

30. Kn el caso de muerte del contratista quedará resnnM 
este contrato, á no ser nne los herederos ofrezcan llevar á «I 
las condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgami" 
de la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se anrobara por el& 

bíerno de P . M. nuevo pliego de condiciones para este serrif 
se reserva la Administración el derecho de acordar con íl N 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo v la anlica'ioD 
nueva tarifa, bajo la garantía de la es ritura otorgada y 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas P'tjj 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista teng»'' 
rech'i á indemni/acion alguna. 

Manila 29 de Agosto de 1884.—El Jefe de la Sección de» 
berna'ion.—R, de Vargas. 

Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el cortralitlnñ 
la recaudocien del orbilrio de matanza y limpieza át'1 
en In* piorinria* de 9.» clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*50 
Por rada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . " >,50 

Tas pieles, astas v pezuñas de las reces mrerfas n"''^^ 
beneficio de sus dueños, sin que el ron'ratista, ni la Ai|n¡ir|( 
tracion tengan dereibo mas que al percibo de las can 
que anteriormente se señalan, 

Manila 29 de *fio>tn de 1884 . -El Jefe de la Sección oe 
bernacion.—R. de Vargas. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N. N. vecino de N. ofrece bmar á su cargo ror f 

mino de tres años, el arriendo de los derech*s de 'a "'f i á 
limpieza de reses del 8 . ° grupo de la provincia de R0. Li 
la cantidad de ípfs. ....) anuales, v «on entera si!}'"lJi 
pliego de condiciones publicado en el núm déla Goct 
dia del que me he enterado del idamente. 

Acompaña i or separado el docnmenio one acredita 
positado en la cantidad de 110 pesos 17 céntimos. 

Fecha y firma-
E s copia.—Barrera. 

Por providencia del Sr. Alcfllde mavor de este ^ 
se cita y llama á la testigo Juana Equiz de ¿el 
tural del pueblo de Bulan y residente en P0̂ 0 ^ 
provincia de Albay, para qv.e por el término oe ^¡j 
dias se presente en este J^zpído á prestar ^ ^ 
ración en la cansa rüm. 5616 seguida en este J 
conlra Serapio Equiz por í-sesinato, apercibido ^ 
no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecfl 

Einondo y oficio de mi cargo á 15 de Seticiu 
1884.—Bernardo Fernandez. ^ ^ ^ ^ 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda n^'" 


